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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

  
 
MARTHA LIGIA PATRÓN LÓPEZ, Conciliadora adscrita al Centro de Conciliación 
de la Procuraduría General de la Nación, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 34.994.496, asignada como Conciliadora en las presentes diligencias de 
Conciliación Extrajudicial en Derecho, llevada a cabo de forma virtual por medio de 
la plataforma Microsoft Teams, destinada por la entidad para el efecto y en virtud 
del Decreto 491 de 2020, una vez agotado el trámite y en cumplimiento del artículo 
2° de la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes,  

 
HACE CONSTAR: 

 
1.- El primero (1°) de diciembre de dos mil veinte (2020), FERNANDO AZUERO 
HOLGUÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.411.731 de Cali, promovió, 
por intermedio de apoderado, Dr. JOSÉ ADELMO RINCÓN MÉNDEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 8.230.510, abogado en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 6.136 del Consejo Superior de la Judicatura, trámite de audiencia 
de Conciliación ante el Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la 
Nación. 
 
Parte Convocada: KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, identificada con cédula 
de ciudadanía No.1.075.213.060, FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, 
identificada con Nit. 860.037.950-2, COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA 
COLSANITAS S.A, identificada con Nit. 860.078.828-7, ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S SANITAS S.A.S., identificada con Nit. 
800.251.440-6 y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., con Nit. 860.026.518-6. 
 
2.- Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia 
virtual, previa aceptación de la parte convocante, el día veintiséis (26) de marzo de 
dos mil veintiuno (2021) a las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.). Se libró citación 
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al correo electrónico de las partes el 11 de marzo de 2021 e invitación a la audiencia 
virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, el 12 de marzo de 2021. 
 
3.- La FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, solicitó, mediante escrito remitido al 
correo electrónico de la suscrita conciliadora el 16 de marzo de 2021, la vinculación 
a esta convocatoria de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., como su 
aseguradora, pidiendo señalar nueva fecha. Por considerarlo procedente, se fijó el 
nueve (9) de abril de 2021 a las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.). Se 
comunicó a las partes por medio de correo electrónico.  
 

PRETENSIONES 

La solicitud se presentó a efectos de que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio 
en relación con las siguientes pretensiones:   
 
“[E]l reconocimiento y pago a mi poderdante, de los perjuicios materiales (daño 
emergente y lucro cesante) e inmateriales (morales, daño al buen nombre, daño a la 
propia imagen, daño a la privacidad y daño a la dignidad) a que tiene derecho como 
consecuencia de la injusta y temeraria acusación en su contra tramitada ante la 
Fiscalía General de la Nación y la Jurisdicción Penal por supuestos hechos que 
tipificarían ACTO SEXUAL CON MENOR DE CATORCE AÑOS EN CONCURSO 
SUCESIVO Y HETÉROGENEO CON INCESTO, imputación que fue desatada por el 
Juez de Conocimiento en fallo ABSOLUTORIO a favor de mi poderdante, FERNANDO 
AZUERO HOLGUÍN, confirmado por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá.” 
 
Lo anterior, de acuerdo con los hechos y peticiones relacionados en la solicitud de 
conciliación. 
 

ASISTENCIA 

Por la parte Convocante: asistieron FERNANDO AZUERO HOLGUÍN, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 94.411.731, junto con el abogado, Dr. JOSÉ 
ADELMO RINCÓN MÉNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.230.510, 
abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 6.136 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Por la parte Convocada: asistieron KANNY NHAYIB GONZÁLEZ AMAR, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.213.060, junto con su apoderado, 
Dr. JUAN JOSÉ TORRES DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
82.394.044 y T.P. No. 204.979 del C.S. de la J. Asistieron MARIANGELA JIMÉNEZ 
USCÁTEGUI, identificada con la cédula de ciudadanía No. No. 59.833.098, 
Representante Legal Suplente de la FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, 
identificada con Nit. 860.037.950-2, junto con la apoderada, Dra. VERÓNICA 
ANDREA ZAMBRANO VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.110.534.072 y T.P. No. 302.269 del C.S. de la J. Asistió EDGARDO ESCAMILLA 
SOTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.726.180, Representante 
Legal para Asuntos judiciales de COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA 
COLSANITAS S.A, identificada con Nit. 860.078.828-7. Asistió YULLY ANDREA 
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HERRERA TAMAYO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.309.207, 
Representante Legal para Asuntos Judiciales de ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S. - E.P.S SANITAS S.A.S., identificada con Nit. 
800.251.440-6. Asistieron JAIME RODRIGO CAMACHO MELO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.650.508 y T.P. No. 75.792 del C.S. de la J, Apoderado 
General CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., junto con la apoderada, Dra. ANA 
ISABEL VILLA HENRÍQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.128.424.799 y T.P. No.205.587 del C.S. de J.  
 
En consideración a la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional y en 
la autorización para realizar audiencias de manera virtual establecida en el Decreto 
491 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención 
y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección 
laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, las partes 
manifestaron expresamente su voluntad de desarrollar la audiencia por medios 
electrónicos. 

TRÁMITE 
 

La Conciliadora ilustra a las partes asistentes sobre la naturaleza, efectos y 
alcances de la conciliación, les pone de presente sus ventajas y beneficios y los 
invita a formular las propuestas que estimen pertinentes, tendientes a solucionar las 
diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se encuentra amparada en el 
principio de confidencialidad contenido en el Artículo 76 de la Ley 23 de 1991. Luego 
de discutir sobre las diferentes alternativas y fórmulas de arreglo presentadas por 
las partes, éstas no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en consecuencia, se 
declaró FALLIDA la diligencia y AGOTADA la etapa conciliatoria. 

 

 
MARTHA LIGIA PATRÓN LÓPEZ 

Conciliadora 
 
 


